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Revisadas las peticiones, como las documentales que anteceden 

el Juzgado dispone: 

 

1º Rechazar de plano el recurso de reposición presentado por el 

demandante en contra la providencia de fecha 23 de agosto de 2023, 

conforme con lo previsto en el inciso 3º del artículo 90 e inciso final 

del artículo 285 del C.G.P., por cuanto, contra la providencia que 

resuelve frente a la inadmisión de la demanda, no procede ningún 

recurso. 

 

2º En atención a que de manera simultánea se presentó escrito 

de subsanación de la demanda, en auto de esta misma fecha, se 

resolverá sobre su admisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de octubre de 2023 

Por anotación en estado Nº 119 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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